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ORDEN de 16 de abriJ de 1990 por Ja que se c1asiji·ca Ja
fundación (( ReaJ Fundación Victoria Eugenia» instituida
en Mudr!·d, como de beneficencia particular de carácter
asistencial.

14646

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Visto el expediente para clasificar como de Beneficencia Particular
la Fundación «Real Fundación Victoria Eugenia», instituida y domi
ciliada en la calle Paseo de la Habana, número [48, de Madrid.

Resultando: Que por don Enrique Martínez de Galisonga Vega,
como Secretario general del Palronato de la Fundación, se presentó
en este Departamento escrito solicitando la clasificación como de Be
neficencia Particular de la Fundación, según consta en el documento
público otorgado en Madrid ante el Notario don Antonio Crespo
Monem, el dia 14 de febrero de 1989, con el número.ÓJ9 de su proto
colo, cuya primera copia se: acompaña.

Resultando: Que entre los documentos aportados en el expediente
por el peticionario obran los siguientes:- Primera copi<l de la Escritura
de Constitución, debid:imente liquidada por el Impueslo de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la que
constan los Estatutos y la relación de bienes que constiluyen su patri
monio, dsi como Escritura de modificación de los articulas primero,
tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo, décimo, decimotercero, decimo
cuarto puntos dos, tres y cuatro, vigesimo séptimo punto cuatro y vi
gésimo noveno de los Estatutos de la Fundación, otorgada ante el
Notario de Madrid, don Antonio Crespo Monerri, el dia 21 de abril
de 1989, con el número 1.509 de su protocolo y escriws nominativos
de accptación expresa del cargo de Patrono por los nombrados y
Acta d~ la primera reunión de la Institución, para la aceplación de
sus miembros, nombramiento del Consejo Ejecutivo y Consejo Gene
ral del Patronato.

Resultundo: Que los fines consignados en los Estatutos son la pro
tección de la salud y el remedio de situaciones precarias de [os enfer
mos hemofilicos afectados por el Virus de Inmunodeliciencia Humana
(VIH) orientados a la satisfacción dc necesidades morales o físicas de
todo orden.

RcsuHando: Que en la actualidad el Patronato de dicha Funda
ción se encuentra constituido por don José Alonso Gómez, como Pre
~idente: señores Martín Vinar, Vázquez Freire y Rodriguez Trcceño
como Vicepresidentes, Jan Enrique Maninez de Galisonga Vega
como Secretario general: y como Vocales don Rafael Nújera Marran
do, don Manuel Moreno Moreno, don Jaime Martín Sáez, don Ma·
nud Magallún Martínez, don José Antonio Aznar Lucea, don Vicente
dc la Pinta Mediavilla, don José Antonio Vázquez Frcirc, don Gerar
do Rodrigul.":z Treceno, don José Antonio Gurcia r-.'larcos, don J,lsier
Carrera Hernani, doña Lucía Mendaza Pérez y don Angel María
Goitia Zárraga, designados por la Federación Espailola de Hemofilia;
don Miqud Uuis Rutllanl Bañeres, don José Luis Navarro Navarro,
don Eduardo Rocha Hernando, don José Martín Vil lar. designados
por la Asociación Española de Hematologia Homoter3pia: doña Sole
dad Díez Picaza, como Vocal designada por el Ministerio de Cultura;
don Joaquín' Márquez Montes, designado por el Instituto de Salud
Carlos IIl; doña Magdalena Rivera de la Pena. designada por el Real
Patronato de Atención y Prevencíón de Personas con Minusva.lías y
don Julián Sánchez Sobrino, Vocal designado por el Mini~!erio de Sa
nidad y Consumo.

Resultando: Que todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun
dación queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando
expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho
Organo de Gobierno obligado a la rendición de cuentas y presenta
ción dc Presupuestos al Protectorado,

Resultando: Que los bienes adscritos a la Fundación tienen un va
lor de quince millones ciento veinticinco mil pesetas (15,125_000
ptas.), como se recoge I.":n la Escritura de Constitución y estún d.::posi
tados a nombre de la misma en una Cuenta Corriente abierta en la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Rcsultando: Que la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
informe en el tlue manifiesta que se han cumplido los requisitos y trá
mites legales, habiéndose concedido el preceptivo tramite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya fonnulado alegación alguna, SC~
gún se acredita en la certificación que se acampana. por lo que se
propone sea otorgada la clasificación solicitada.

Resultando: Que sometido el expediente al preccptivo infonne dcl
Servicio Juridico del Departamento, éste es facilitado en el sentido de
haeer detcnninadas observaciones a la documentación, que fue remiti
da en relación con la composición del Patronato de la Fundación.

Resultando: Que por el Patronato de la Fundación se presentó la
documentación complementaria que le fue requerida, compuesta por
documentos en los que constan los acuerdos adoptados por los Minis
terios de Sanidad y Consumo, Cultura, Real Patronato de Prevención
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Se admita la presente solicitud y documentación adjunta
a fin de poder tomar parte en el curso indicado.
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EXPONE:

Don , de nacionalidad
nacido el nature.! de ..... provinCIa de .,
con domicilio en provincia de
calle de ,. número _ , código postal
Telefono documento nacional de identidad mi-
mero en posesión del título de

Que deseando partIcipar en el Curso de Diplomados de
Entermería--\vudames Técnicos Sanitarios de Empresa a
celebrar en esta Escuela y aceptando todas y cada una de
las condiciones expresadas en las bases de la Resolución
de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

SUPLICA:

2,3 Servicios prestados en Servicios Medicos de Empresa
como Diplomado de Enfcnncría-Ayudante Técnico Sani~
taria o pertenencia al CucflJO Sanitario de la Seguridad
Social o del Instituto Social de la Marina. 3.00

Sólo se valorarán los ServicIos prestados en Servicios Médicos de
Empresa con carácter interino, eventual o contratado con duración
superior a un año que se desempeiian en la fecha en que se pubiique la
presenle convocatoria en el ~~Bolet¡n Oficial de! Estado». Dichos
servicios se acreditarán con certificación oficial de la Organización de
Servicios Médicos de Empresa en la que consten de forma expresa los
anteriores requisitos.

Los aspirantes que pertenezcan al Cuerpo Sanitario de la Seguridad
Social o del Instlluto Social de la Manna, habrán de encontrarse en
activo en el dcsemperlo de su plazo y realizando funciones relacionadas
con la Salud LaboraL lo que se acreditará mediante la presentacIón de
certificación expedida por la Autoridad correspondiente.

2.2 Trabajos clentificas en Medicina del Trabajo; sólo se valorarán
los ¡rahajos científicos sobre :'v1edicina del Trabajo publicados en
revistas c¡eotificas españolas o extranjeras_ Para su valoración deberán
presentarse separatas o fotocopias legalizadas o com¡mlsadas de los
trabajos de Medicina del Trabajo ya publicados. Se concederá una
puntuación de O a 1 punto, ;::'IN trabajo publicado, según la calidad del
mismo.

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
SECRETARíA DE SANIDAD y CONSUMO

Sr. Director de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo. Madrid.

Baremo de méritos académicos

Escuela Nacional de Medicina del Trabajo

-Calificación global por curso (nota I
media):

Sobresaliente con matrícula de honor
Sobresaliente
Notable

Méritos profesionales en Medicina del
Trabajo:

Créditos en Medicina del Trabajo (má
ximo 2. puntos)

Trabajosocientíficos en Medicina del Tra
bajo (máximo 3 puntos)

Servicios prestados en Servicios Médicos
de Empresa o pertenencia al Cuerpo
Sanitario de la Seguridad Social, Insti
tuto Social de la ;....1arina.

Total,
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Madrid, 25 de junio de 11l90,

(1) EstJ CU1i;'~L·'ÓIl es Jplieable para lus billetes de 10 dólares USA y superiores
e) '\)liCJble parJ lus billetes de t, 2 Y 5 dólares USA
O) Queda exduida la comprJ de bilkles <.k m~s de ~O libras irlamk,a'
(4) Un crueeiru equivale a un nuevo nu·~ado

Cambios que este Banco .lplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 25 de junio al l de julio de 1990.
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Este Departamento ha tenido a bien acordar-

Primero. --Que se clasifique como de Bencticencia Particular de ca
rácter asisten¡,;ial, la Funda¡,;ión «Real Fundación Victoria Eugenia",
instituida en Madrid

Segundo_--Que se confirme a las personas relacionadas en el quin
to considerando de la presente Orden como miembros del Patronato
de la Fundación, quedando obligado ;l presentar presupllestos y ren
dir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a <lncdllar el
cumplimiento de las cargas rundaciona!e~, cuando rara elle ft:;,;:;e ¡-.;
querido por dícho Protectorado, debicndo atcnerse a las previsiones
fundacionales en euanto al nombr:lmiento de las personas que h:ln de
sustítuirles en sus cargos y dando cuenta al Protcctorado ¡,;uando tal
evento se produzca.

Tercero: Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiera, se mseriban a nombre de la mIsma en d Rcglstrn
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean de
positados en el establecimento bancario que el propio PaLronato de
termine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.--Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 16 de abril de 1989_--P. D. (Orden de 12 de enero dc
IQ89), la Subsccretaria, Carlota Bustelo Garcia del Real

Bi/icles corrcspofldicn(es 11 las diloislls COlll'l'l"
lib/es admilidas a coli:::aciú/i en e/ mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

I marco alemán
l franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I norín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
I franco suizo

100, yens japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros hi/!{!!(!.\··

1 dirham
100 francos CfA

1 cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial ;irabc saudita
1 dinar kuwaití
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y Atención a Personas con Minusvalía y el Instituto dI: Salud Carlos
IIL designando a las personas que han de representarlos en el Patro
nato de la Fundación, así como acuerdo de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Asunlas Sociales rehusando formar parte del Patronato de
dicha [nstitución.

.'\simismo el Patronato aporta certificación del Secretario general
de la Federación Española de Hemofilia de la Seguridad Social, ha
ciendo constar el acuerdo de ratificar a los miembros designados por
la Asociación Española de Hemofilia para representar a la misma en
la «Real Fundación Victoria Eugenia}}, una vez legalizada la Federa
ción Española de Hemo¡¡¡ia. por subrogarse a todos los efectos lega
les de los compromisos contra idos por la Asociación Española de He
mofilia, junto con certificación expedida por don Miquel Lluis Rut
llant Bañeres, en su calidad de Presidente de la Asociación Española
de Hematología y Homoterapia, haciendo constar la designación de
las personas que han de representarlos en el Patronato de la Funda
ción y por ultimo, también se adjunta la autorización de la Casa Real
para que la Fundación de referencia pueda llevar el nombre de «Real
Fundación Victoria Eugenia».

Visto el Real Decreto v la Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, ¡ l de julio
de 1988,20 de julio de 1988 y la Orden de 12 de enero de 1989.

Considerando: Que esta Subsecretaría es competente para resolver
el presente expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejer
cicio del Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéfico
Particulares, tiene delegadas de la Titular del Departamento por el ar
tkulo l." de la Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número. 12) en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8
dc abril ("Boletín Olicial del Estado» número 98), 727i\988, de II de
julio «,Boletín Oficial del Estado» número 166), por el que se rees
tructuran los Departamentos Ministeriales, 791,/1988, de 20 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» número 176) por el que se determina la
estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales y el aro
tículo 7, facultad primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899, cn el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneli
cencia.

Considerando: Que conforme previene el articulo 54 de la Instruc
ción citada, el promotor del presente expediente de clasificación se en
cuentra legitimado por tener carácter de representante legal de ta
Fundación, según consta en la documentación obrante en el expe
diente.

Considerando: Que el articulo 4. 0 del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, dice que son de Beneficencia todas las Instituciones crea
das y dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y Administra
ción haya sido reglamentado por los respectivos fundadores, circuns
tancias todas ellas que concurren en el presente expediente,

Considerando: Que el capital fundacional, de un valor de quince
millones ciento veinticinco mil pesetas (15.125.000 ptas.), se estima,
como recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumpli
miento de los fines Benéfico-Asistenciales señalados a la Institución,
que se relacionan en el resultando tercero de esta Orden.

Considerando: Que el Consejo General del Patronato de dicha
Institución se encuentra constituido por don José Alonso Gómez,
como Presidente; señores Martín Villar, Vázqucz Freire y Rodríguez
Treceño como Vicepresidentes, don Enrique Martínez de Galisonga
Vega como Secretario general; y como Vocales don Rafael Nájera
Morrando, don Manuel Moreno Moreno, don Jaime Martin Sáez,
don Manuel Magallón Martínez, don José Antonio Aznar Lucea, don
Vicente de la Pinta Mediavilla, don Jase Antonio Vázquez Freire,
don Gerardo Rodríguez Treceño, don José Antonio García Marcos,
don Javier Carrera Hernani. doña Lucía Mendoza Pérez y don Angel
María Goitia Zárraga, designados por la Federación Española de He
mofilia; don Miquel Lluís Rutllant Bañeres, don José Luis Navarro
Navarro, don Eduardo Rocha Hernando, don José Martin Villar, de
signados por la Asociación Española de Hematologia y Homoterapia;
doña Soledad Diez Picazo, como Vocal designada por el Ministerio
de Cultura; don Joaquin Márquez Montes, designado por el Instituto
de Salud Carlos IU; doña Magdalena Rivera de la Peña, designada
por el Real Patronato de Atención y Prevención de Personas con Mi
nusvalías y don Julián Sánchez Sobrino, Vocal designado por el Mi
nlsterio de Sanidad v Consumo.

Considerando: Que dicho Patronato queda obligado a rendir
cuentas y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del Go
bierno y siempre a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fun
dación cuando fUese requerido al efecto por el Protectorado.

Considerando: Que sometido el expediente al preceptivo informc
del Servicio Jurídico del Departamento, éste fue facilitado en el senti
do de requerir diversos documentos que acreditasen formalmente la
representación que ostentaban varios miembros del Patronato, en
cumplimiento de lo establecido en la Escritura de Constitución de la
Fundación, y dado que el Patronato ha completado el expediente de
la manera indicada.


